RES. 4263/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005075, Ent. N° 5881/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 326055/1, convocada para la contratación del servicio de conservación y limpieza de espacio público verde del sector 10;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 168/017, de fecha 19/04/017, el Gerente de  Compras autorizó la convocatoria de la referencia, aprobando los Pliegos que la regirían el llamado;
2) analizadas las ofertas que se presentaran, la Comisión Asesora de Adjudicadores concluyó que la más conveniente fue la presentada por la empresa LICOPAR LTDA, por un monto total de $19:433.567, imprevistos, e impuestos incluidos;

3) que mediante Resolución Nº 3343/17, de fecha 31/07/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación  por un  plazo de 2 años, en las condiciones sugeridas por la Comisión Asesora;

4) que se realizó una imputación parcial definitiva, con cargo al Presupuesto 2017, Clases 2, 4 y 5, Actividad 304006201, Derivado 279000. ($ 3:303.707), que carece de disponibilidad presupuestal;

5) que en Sesión de fecha 30/08/2017 este Tribunal observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;
6) que por Resolución 4347/2017 de fecha 02/10/17 el Intendente de Montevideo reiteró el gasto considerando que la imputación al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto no subsanan la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 30/08/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Montevideo. 
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